
FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 
Rad. No. 1100131-10-019-2019-00717-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno.  

 

En atención al informe secretarial de fecha 24 de septiembre de 2021, el 
Juzgado DISPONE:  

ÚNICO: Atendiendo a que el término concedido en autos de 25 de agosto y 14 
de septiembre del año en curso, venció en silencio, y, toda vez que existe Informe 
Pericial de Genética Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, en el cual se concluyó que “MARCO EVELIO MURCIA (fallecido) no se 
excluye como el padre biológico de LUIS EVELIO FRANCO. Es 85 billones de veces más 
probable el hallazgo genético, si MARCO EVELIO MURCIA (fallecido)es el padre biológico. 

Probabilidad de Paternidad: 99.999999999999%”, el Despacho PRESCINDIRÁ de la 
etapa probatoria y previo a emitir sentencia, se concede a las partes el término 
común de cinco (5) días, para que presenten sus alegatos de conclusión. 

 

Notifíquese.  

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

C.S.B. 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.         el 22/08/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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